
RESOLUCION Nº 059/06 

 

VISTO: 

            La presentación efectuada por el empleado municipal Carlos Oscar 

Pelliza, legajo N° 018, con fecha 9 de junio de 2006; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que el referido empleado se desempeña a la fecha como 

Juez de Paz de Capilla del Monte, designación que no implica estabilidad en el 

cargo mencionado, motivo por el cual la Municipalidad de Capilla del Monte 

le viene otorgando licencias sin goce de sueldo desde el 1° de julio de 2001; 

                                     Que mediante la nota referida en el visto de la presente 

resolución, el  empleado solicita una ampliación de dicha licencia, sin término 

de vencimiento, dado que la Legislación Provincial vigente establece que “los 

Jueces de Paz duran cinco años en sus funciones, pudiendo ser designados 

nuevamente. Vencido el término de su nombramiento continuarán ejerciendo 

sus funciones hasta que tomen posesión del cargo los que hayan de 

reemplazarlos”; 

                                    Que según lo establecido en el Art. 16° de la Ordenanza 

Nº 1304/97 se prevé el otorgamiento de licencia sin goce de sueldo, para 

aquellos empleados u obreros efectivos que fueren designados para 

desempeñar un cargo electivo de representación política o que por su función 

o jerarquía carezcan de estabilidad estatutaria en el orden nacional, provincial 

o municipal… 

                                     Que la Asesoría letrada municipal dictamina que “…. 

Corresponde se otorgue licencia sin goce de haberes por tiempo 

indeterminado, por cuanto no existe a la fecha ninguna circunstancia que 

indique el cese en el ejercicio del cargo que se encuentra investido por 

disposición provincial; 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:OTORGUESE ampliación de licencia sin goce de sueldo, a partir del 

1° de julio de 2006, al agente municipal Carlos Oscar Pelliza, legajo Nº 018,  

por tiempo indeterminado hasta tanto el referido empleado continúe 

cumpliendo funciones como Juez de Paz de Capilla del Monte.- 

 



Art. 2°.-:El empleado queda obligado a informar  de manera  inmediata a esta 

Municipalidad, cualquier cambio que se produzca en relación a la continuidad 

del ejercicio de sus funciones como Juez de Paz de esta localidad.-  

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,  22 de junio de 2006.- 

 

Firmado:    OSCAR AMANTE      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                        SEC.GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 


